
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA 
 

TRASLADO SECRETARIAL Nº 014 
 

Fecha: ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  
 

A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES LA LIQUIDACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS (ARTÍCULOS 110 Y 446 C.G.P.). 
 
 

INICIA:              12 DE JULIO DE 2.023       VENCE:   14 DE JULIO DE 2.023 

 

 

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO LIQUIDACION 
2022-00451-00 EJECUTIVO MARÍA MIREYA HENAO MEJÍA COLPENSIONES 25ActualizacionCreditoEmbargo.pdf 

2023-00124-00 EJECUTIVO MARCELINO PEREA LARA COLPENSIONES 010LiquidacionCredito.pdf 

2023-00208-00 EJECUTIVO CARLOS MARIO GARCÍA FLOREZ AGROINDUSTRIAS ARMANDO JOSE 
ZOMAC S.A.S. 

011LiquidacionCredito.pdf 

2022-00102-00 EJECUTIVO MARÍA CECILIA MARÍN CLAVIJO COLPENSIONES 33ActualizacionCreditoSolicitudDineros
.pdf 

 

SE FIJA EN LA SECRETARÍA DEL DESPACHO, EN LA FECHA A LAS 8:00 A.M. 

Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
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Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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